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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 

 
En concordancia con el artículo 67 de la ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, el Grupo Jurídico de la Regional de 
Bogotá del ICBF, el día ocho (08) del mes de marzo de dos mil veintiunos (2021), notificó 
mediante correo electrónico  a la señora TERESA AYDEE VELASQUEZ DEVIA, Representante Legal 
suplente de la institución denominada CORPORACION DUNNA ALTERNATIVAS CREATIVAS PARA LA 

PAZ, de la RESOLUCIÓN 0398 DEL 05 DE MARZO DE 2021, expedido por el ICBF Regional Bogotá,  
 
 

 
En constancia quedo ejecutoriada para todos los efectos legales hoy 12 de marz de 2021. 

 
 
 
 
 
 

 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Bogotá 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 


